
NUM. 132.-JUEVES 4 DE JUNIO DE 1896

DE LA

8atioiî'^^° ^^ leyes obligaris es la Benineala, islas 
n en ah'* ^ ^®^“JiaS| & los veinte (lias de sa promulgación, 
PïoiiiHl *•.i^P^sisse otra cosa. Se entiende hecha la 
•o la ff^/a termina la ineeroidn de la ley
e*i^jiimiento* ‘Snoraaoia de las leyes, no excusa de su 

leyes no tendrán eieoto retroactivo, si no
ËÎ R ^^ «“trurio. (0Mi#e cwil weenie) 

de 6 dfa^‘ decreto de 4 de Knero de 1888 y la Seal orden 
PoracinmS^^^ • ^.®pûn^“ no se otorgue norias oor-
Hi provinciales ni municipales ningún do cimiento 
de h»ihaJ**^*.“? !1“® ^‘^^ rematantes presenten los recibos 

río^L'?**?^®®*’® ^®® derechos de inserción de lo» anua- 
subastas en la G-aceta de Madrid y Boketik Oficial.

8DSC»IPCÍÓN PARTICULAR

En OóiiDOBA Patelas.

En mes.............................. 3
Trimestre., . . , . 8 26
Seis meses...........................16 bO
Dn añoS3

PoBUA os OÓBDOBA P6!WIBe.

Un mes.............................4
Trimestre11 26
Sais mec'ií..........................22 60
Unaflo46

Ífúmero nuito, 38 einiimoa de pee et a.
Se pabUea todos los días, excepto loe domingos.

NOTA IMPOSTANTE,—Inmediatamente i^ue los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ disMudrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aiguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden pablicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitír al Jeíe política 
respectivo, por cuyo, conducto ee pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenei* de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.) 
Los seis ores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletir., 
coleccionados para su encuademación, que deberá verhi' 
caree ai final de cada año.

Advestescia. Conforme con la condición S." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que ante» 
do su publicación abonen loa interesados su importe, á m. 
zóc de 26 céntimos por línea ó parte de alia, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fí6síieiic¡a úel Conseio is liiilstns
{Gaceta del !.• de Junio)

88, MM. el ÜEY y la Reina 
«emente fQ. D. O.) y Augusta 

eal Familia, continúan en esta 
^®, •lin novedad en en impor

tante salud.

gobierno CIVIL
• «OVIKCIA DE CÓltnOBA

Ctícular núm. Í61^ 
PfiESUPUESTOS ADICIONALES

Los Ayuntamientos que é oontima* 
^ú 86 relaoiouan no han remitido á 

®®te Gobierno los presopoeetoe adioio. 
es de 1895 4 96, á pesar de la oirou- 

^f publicada en el Boletín Oficial 
«l dia 25 da Diciembre del aúo último, 
’^torpeoiéndose do este modo la buena 

parcha de la contabilidad muoicipal, 
bfiato que no puede pagurse uí co
plee crédito alguno del presupuesto 

^«inarío corriente, ó sea desde el 1.®
9 Eueioá fin de Junio del año actual, 

'‘fioaiga la couformidad de 
este Gobierno

ú 8u Consecuencia be dispuesto pré
venir à los expresados Ayuntamientos 
^j0ro808 que ei bq ^i término de ocho 

98, acontar desde el siguiente en que 
^páregeg, esta oiroulai en el Boletín 
lo ^'^^^^ ^® ¡^ provincia, nu remiten 

Pfeeupuestos adioionales á osíe Go- 
^®^^*^ declarados incursos en la 

sc^^o o^^^''*^^*^ *^'’® deterjsotnan los ca- 
jjP ' -^ ®'' •íel art. 180 de la ley mu- 
eald^^^' ^P®^®'^*®*'^® á Í09 sefiores Al
bo C^ ^* ^'^^ pueblos indicados qae de 

ácerlo así les serán aplicadas con 
lo ^*^ panas-señaladas en los artíou- 
dod^ ^ ^^^ ^® '*^ citada ley, ouidau- 
ia R^ ^’““PÍú tambien lo prevenido en 
jQç^ ®®^ °fdsQ de 8 de Noviembre de 
Qj^j. ’ ®®^gnando para el pago de las 

6aoione8, fondos y recursos de se- 
*^ »gr..«.
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Por último, para justifioar que no es 
precisa la fortnacíin det presupuesto 
adicional ha de remitirse copia certifi
cada da la ouenta definitiva del presu
puesto de 1894 á 96, liquidaia ea 31 
de Dieiembre último.

Córdoba 1,“ de Junio de 1896.
El Gobernador,

José Novillo
Helaoión que sé cita

Adamua
Aguilar
Belalcázar
Bujalance
Cabra
Cañete le las Torres
Castro del Río 
Conquista
Espiel 
Fernán Nuñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Monturque 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rute
San Sebastian de los Ballesteros
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Vaienzuela
Valsequillo 
Victoria 
Villaharta
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey 
Villaralto
Viso
Zuheros

Número 1633 
SECCIÓN DE MINAS

EDICTO
Habiéndose reoanejado por don Fé

lix Hernández, vecino de Espiel, el ex 
pediente de registro para la mina de 
hulla titulada “Elvira,„ DÚinero 3603, 
del término de Eípiel. y sitio denomi- 
nado Carriles, el señor Gobernador ci
vil do esta provincia le ha admitido di- 
oha renuncia por decreto techa diez y 
nueve de Mayo dé mi! ochooientos no 
venta y sais, y declarado nulo y fene 
oído el expodienefe y franco y registra- 
bleel terreno que. dicha mina ocupaba, 
cuya designación fué poblica en el Bo 
LETiN Oficial da 11 de Mayo de 1896.

Lo que de ordén del señor Goberna
dor se inserta ea este periódico oficial 
pera conocimiento del público.

Córdoba 2 de Jimio de 1896.—P. A,, 
Antonio Maria Vázquez.

JEFATÜR£DE MINAS
Número 1634

Número del expediente 3605 
Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Tngs- 
oiero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Federico 

Cantenat, en representación de don 
Ernesto Preset, vecino de Madrid, se 
he presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 20 

{ de Mayo de 1896, solicitando ae le con- 
¡ cedan noventa pertenanoiaspara la mi

na denominada “Vizcaína, de mineral 
| hierro, sitú en el término de Córdoba y 
j sitio nombrado “La Porrá„, terrenos 
| de don Manuel Olalla, veoino de» Gór- 
¡ deba, y qne linda el Norte con Ila Po- 
5 rrá; el 0. oon Valdehuertas; atSur con 
\ la Eneomíenda y lagar de Don Benito, 

y al Este con tierras de don Miguel 
Moteles;' cuyo registro le he sido ed 
ciitido por decreto del señor Goberna
dor de 23 de Mayo de 1896, salvo me 
jor derecho, bajo la siguiente designa
ción.' Be tendrá por punto de partida 
la estaca más al N. E. de la mina de 
hierro nombrada San Pablo, ó sea la 6.“ 

L do la fijada á la dema-cación de la re- 
1 ferida; desde este panto se medirán con 
t dirección al N, cien metros, fijando la 
j 1- estaca; de esta y dirección Oeste se 
i medirán mil qulníentOB metros ó lo que 
1 hubiere de terreno hasta iatestar con la 

miaa “MatTIde;» fijando la 2."; da esta 
y dirección a! S. se medirán cuattoeien- 
tos metros y la 3,“; de esta y direoción 
al E. se medirán tres mil y la *1 ^ de es
ta en direcoión al N. ouatrocientos me- 
troS- y la 5,* estaca, y de esta á la 1.* 
mil qainiantos metros, con Io 'que que
dará cerrado e! reotángnlo de las no
venta heotáreas que sa Kolícitan, reba
jado el perímetro que ocupa la mina 
“San Pablo. „

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que ea^êf bérmiito de 60 días pue
dan producir sus reólamaoianes, oon* 
fom e ai ait 24 de-la ley, los qpg ge 
crean oon derecho para ello.

Córdoba 21 de Mayo de 1896.—Eí 
Ingeniero Jefe: P. A., Antonio María 

î Vázquez.

: Capitanía jeneral de Maràa
Í DEL DEPARTAMENTO DE CÁDIZ

) Número 1582 
fJePATUHA PE ESTADO MAYOU
* NEGOCIADO 1.’—SECCION 2.»
1 Dispuesto por eí excelentísimo señor 
', Ministro de Marina en telegrama de 

ayer se saquen á oposición siete plazas 
’ de terceros Maquinistas de la Armada 
! en este Departamento, se hace público 

para general conocimiento.
Las solicitudes se dirigirán á esta 

? Capitanía general, con la antioipación 
Í de cinco días ála fecha que deban ve- 
f rificarse loa exámenes, que será en 10 
1 de Junio próximo, en el Arsenal de la
■ Carraca, ante la Junta competente.
? A las solicitudes se acompañará la 
* partida de bautismo ó nota denaoimien- 
J to del pretendiente, legalizada ea debi- 
j da forma, oertiScaoión de buena oon— 
: docta y de no tener impedimento que 
1 le inhabilité para el ejercicio de cargos 
| públicos.
1 El programa da las materias pare las 
j oposiaionea podrán verlo los aspirantes 
1 en el Reglamento de Maquinistas, que 
i se halla en la Jefatura de Estado Ma- 
1 yor de esta Capitanía general, todos 
* los días de diez de la mañana á cuatro 
1 de la tarde, pera los que deseen cono- 
IceHo.

San Fernando 27 de Mayo de 1896. 
José R, Spínola.
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4 DE JUNIO DE 1896

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Niim. 1586
Para que eurta los debides efectos 

®® il expediente que sa tramita por es
ta oficina à virtad de lo ordenado por 
la lu ter Von ci oil Central da Baoienda 
as anunoia g[ extravió de loa resguar
dos de log depósitos neosBarios por ia 
tercera parte del 80 por lÓO de Pro
pios, comprendidos en In siguiente re- 
ación, que fueron constituidos ea esta 

«ucuraalá nombre del Ayuntamiento 
Q Aaora,.y en cumplimiento à lo pre

venido en el articulo 41 del reglamento 
Provisiocai de fecha 23 de Agosto de 
fS93, ha dispuesto la publicación del 
presente anuncio en este periódico oS- 
®*^lt para que las personas en cuyo po* 

er Se encuentren los referidos artfon- 
^® resguardos se sirven presentarlos 
ú esta oficina dentro del término de 
os mases; en la inteligencia de qne 

wansonrrido dicho plazo pin haberío 
® ectuado se oonajderarán nulos y sin 
“Wgún valor ni.efecto.
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ayuntamientos
BENAMEJI

jj Núm. 1658
“ Antonio Martin Lindes, Alcalde consli- 

™cional de esta viUa.
'^go saber: que por acuerdo del 

J“ tita miga to, corno recurso del pre- 
^^POesto fijado para el alio económiao 
^® 1896 á 37, se saca á pública subasta 
^^^’’riendo del arbitrio establecido so- 
^ ®t uso obligatorio de Ias pesas y 
^^® ’das de esta término municipal, 

Jttnte el citado año eoonómieo, noyo 
o tendrá logar en estas Casas Con- 
eriales ante la eomiaíón qne se de* 

lo^'^^'^^’^ ‘*® doce de! día signiente á 
treinta en que aparezca inserto este 

^ 'cto en g¡ Boi,gy,N OvioiAV de la pro-
™®i Rirviendo de base para la pri- 

i mera licitación el tipo ó premio de 
! 1.1000 pesetas por el alquilar de pesas 
* y medidas y servicio de pesar y medir, 

enteodiéndoseconvencional el de agen- 
<>’“> gestión y otros voluntarios que 
preste el rematante bajo las condicio
nes que constan on el pliego que sirvió 
de base en el año anterior, el cual esta» j 
rá de manifiesto constantemente desda } 

; hoy en la Secretaría de este Ayunta- 
’ miento; dicha subasta se llevará á afee 
Í to por pujas á la llana dorante una ho 

ra, y si en ella no hubiese licitadores 
que cubran el tipo mencionado, se con
tinuará en la eignieate, con rebaja del 

J 25 por 100 del mismo, pudiendo mejo- 
Í rarso las propoaioionoa en eatesegundo 

acto en iguales condiciones que en el 
primero.

Lo que ee anonoia al público para co- 
1 nooimiento de los que quieran inte- 
j resarSa en la subasta.

Benamejí 26 de Maye de 1896. — An
tonio Martín Lindes.

j VILLAHARTA
1 Nûm.l6e6

1* Don Antonio Gavilán y Galán, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el borra- 

¡dor del padrón de cédulas personales 
de esta villa, formado para el año eco- 

, nómico próximo venidero de 1896 á 
j 97, queda expuesto al público en esta 
1 Secretaría municipal, por término de 

quince días, durante los cuales podrán 
les contribuyentes en él oompreedidoa 
hacer las reclamaciones que estimen 

j oüUducentes,’ debiendo advertirías que 
* trascorrido dicho plazo no ea admitirá 

ninguna por justa y legitima quesea.
Villaharta 23 de Mayo de 1896. El 

Alcalde, Antonio Gavilán.

Nñm, 1567
Hago saber: que formada la matri

cula de la contribución industrial de 
este término, para el silo próximo de 
1836 á 97, se anuncia al públíoo por 
término de ocho días, que la misma se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oír las 
reclamaciones que se presenten.

Villaharta 23 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Antouio Gavilán.

i POZOBLANCO
1 Núm. 1568

■ Doa Domingo Márquez Moreno, Alcalde cons- 
tilución al de esta villa.
Hago saber; qne formada la matrí 

cala industrial qne ha de regir durante 
el próximo año económiao de 1896 á 
97, se halla expuesta al públíoo por 
término de ocho días, á contar desde 
esta fecha, para oir las oportunas re- 
clamaoiones de agravios que contra la 
misma so presenten.

Pozoblanco 23 de Mayo de 1896.— 
■ Domingo Márquez Moreno.

ENOINAa REALES 
Núm. 1569

Don Juan González fiamiraz, Alcaide aoci- 
dentel de esta villa.
Hago saber: que terminado ea borra

dor el repartimiento de la riqueza rús
tica, colonia y pecuaria de este término 
municipal, formado para el año econó
mico próximo venidero de 1896 á 97, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaría municipal, por término de ocho 
días, durante los cuales podrán los con
tribuyentes en él comprendidos hacer 
las reclamactoues que estimen condu
centes.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, en cumplimiento á 
cuanto determina el artículo 74 del vi
gente regiameiito de territorial, fecha 
30 de Septiembre de 1885.

Encinas Reales 22 de Mayo da 1896, 
- Juan G'jnzález.

CÓRDOBA
Núm. 1638

De conformidad con cuanto tiene 
acordado la Corporación municipal de 
mi presidencia, en beneficio de la sa
lud pública, desde hoy y hasta fin de 
Septiembre inmediato, queda prohibi
do el depó ito de cadáveres, así en las 
casas como en los departamentos une 
jos á les parroquias autorizadas el efeo 
to, parmítiéndose Únicamente deposi
tarios en los respectivos cementerios 
públicos, con exención de los derechos 
reglamentarios eatablecidos, cuando Ias 
familias de los finados no prefieran 
oonsbituirlos con otra ostentación.

Lo que se publica para conocimiento 
del vecindario, de quien espero ooad 
yovará con la exacta observancia de 
de esta determííiación á los fines de in
terés general á que se encamina.

Córdoba 1.® de Junio de 1893,—E. 
Alvarez.

VILLAFRANCA
Núm. 1660

Don José de la Torre Olivares, Alcalde cons- 
titac ion al de esta villa.
Hago saber: que el día 15 de Junio 

próximo, de once á doce de su maña
na, tendrá efecto la subasta para cotí 
tratar el servicio del alumbrado públíoo 
de esta población, durante todo el año 
económico de 1896 á 97, bajo el tipo 
de mil ciento treinta pesetas y con su
jeción á las condiciones que aparecen 
det expediente respectivo y Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

Lo que se anuncia al público para sn 
cono oí miento.

Vülafranca 26 de Mayo de 1895.— 
José de la Torre.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1570

Don Antonio Salido Gutiérrez, Alcalde acci
dental de esta villa,
Bago saber: que terminado en bo

rrador te matricula del sub idio indus
trial de este pueblo, correspou iíente al 
ejercicio de 1896 á 97, queda expuesta 
el público por término de diez días, en 
la Secretaría det Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinada por cuentas 
persvuss lo tengan á bien, presentando 
en su caso las reoíamaeiones que esti
men Oportunas.

Castro del Rio 26 de Mayo de 1896. 
—Antonio Salido.

CONQUISTA
Núm. 1571 

Don Juan Antonio Mu5oz Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminada la matri

cula de la contribución industrial y de 
comeroio do esta villa, para el ejercicio 
económico de 1896 á 97, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría da este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, contados desde esta fecha, duran
te los cuales se oirán reclamaciones de 
agravi .-s.

Conquista 16 de Mayo da 1896.—- 
Juan Muñoz Moreno.

BENAMEJÍ 
Núm. 1572 

Don Antonio Martin (jindes, Alcalde consti
tucional do esta villa.
Hago saber: que fijadas por el Ayun

tamiento de mi presidencia, previa cen
sura del señor Regidor Sindico, las 
cuentas municipales de la mismas, res
pectivas al año económico de 1834 á 
95, se hallan expuestas al público en la 
Seoretaría de dicha Corporación, por 
término de quiuce días, en cumplimien
to á los efectos del párrafo tercero del 
art. 161 de la ley municipal.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para general conocimiento.

Benamejí 26 de Mayo de 1896.—An* 
tonic Martín Lindes.

JUZGADOS
HINOJOSA

Núm, 1624
Don José Muñoz Bocanegra, Doctor ea de

recho Civil y Canónico y Juez de iustruo- 
ción de este partido.
Hago saber: que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art, 31 de la ley del 
Jurado, he señalado el dia diez del 
próximo Junio, á las doce de su m tfia- 
na, para proceder al sorteo de los una- 
tro mayores contribuyentes, dos por 
territorial y dos por industrial, que an 
unión del Párraeo y profesor de ins- 
truooión primaria más antiguos han de 
constituir la Junta de este partido.

Lo que se anunoia por medio del 
presente edicto que so insertará en el 
BoLSTiN Oficia t de la provincia, con 
tres días de anticipación al señalado.

Dado en Hinojosa del Duque á trein
ta de Mayo de mil ochocientos noven
ta y seis,—José Muñoz Bocanegra.— 
El Secretario de gobierno, Francisco 
Catrasoc.

Número 1548

Por el presente que se publicará en 
el Boletín Op oial de esta provincia 
y Gac6ia de Aladrid, se excita el celo 
de todas las autoridades, dependientes 
de la policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil, para que procedan á la 
busca de dos cajas de petróleo que con-
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tienen dos latas cada cna, maroa la Sa- 
trella, y roturadas Gortegaix Bilbao, 
hartadas la noche del diez y siete det 
actnal, de la estación férrea de Villa
nueva del Rey, y caso de ser habidas 
las pongan á disposición de este JeZ' 
gado con las personas ea cuyo poder 
se encontraren, sí no acredita su legi 
tima adquisición, por cayo hecho se ins- 
truye samario.

Dado en Hinojosa é veinte y castro 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis.-José Muñoz Bocanegra,—P. S.M., 
Joan Angel.

redor de este Jezgado, y solicitado en 
su virtud reiitar la fianza que con tal 
objeto tiene constitaiJa en la sucoraal 
de la Caja de Depósitos de esta provin
cia, se anuncia asi por medio del pre
sente, para que dentro del término de 
seis meses contados, desde su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
misma provincia, se deduzcan ¡as re-

olamaciones que estimen oportunas 
per quien se considere con derecho á 
ello, según dispone el articulo ocho
cientos ochenta y cuatro de la ley or
gánica del Poder judicial.

Dado en La Rambla á veinte y siete 
de Mayo de mil ochocientos noventa 
y seis.—Lucas Arjona.—El Secreta
rio de gobierno, Celestino Aguilar,

Es-fcaHístiioa Saaidad.

diente ai año económico actual, socoo- 
cedo un plazo de ocho días, para qu® 
los interesados puedan entablar las re
clamaciones é que 80 crean non de
recho.

Expresado plazo de ocho días prin
cipiará á oontarse desdo el eiguiecte 
al en qo© se verifique la inserción dal 
presenté en el Bolítin Oficial de 1* 
provincia,

Pozoblanco 23 de Mayo de iSHfi " 
El Administrador, José Barrios Diaz- 
—V,’ 3.“: El Alcalde, Donaingo Már- 
quez Moreno.

Sección de anuncios
ALGEOÍRAB

Núm, 1539
Don Luís üosei González, Comandante 

del regimiento de infantería de la 
Rema, número dos, y Juez instruc
tor de la causa seguida contra el eol 

, dado Antonio González Moreno, por 
la falla grave dé deserción,
Por la presente requisitoria cito. 

Lamo y emplazo á Antonio González 
Moreno, soldado do la primera com- 
pftüia del primer bâtarde expedioio- 
nario del expresado regimieuto, natu
ral de Priego, provincia de Córdoba, 
hijo de Miguel y de María Josefa, de 
estado soltero, de oficia zapatero, cu
yas señas personales soc: pelo ca taño, 
cejas ai pelo, ojos melados, nariz regu- 
lar, barba poca, boca regulur, color 
bueno, frente regular, producción re
gular, señas particulares' ninguna, con 
nn metro seiscientos treinta milimstroa 
de estntura, para qua ©a el preciso tér- 
naino de treinta días, à contar desde la 
publicación de esta requisitoria en el 
Boletín Oficial da k provincia y Ga- 
ceiade ¡iladrid, oompaiezca en cata pla
za á mi dispo-sioión, para responder á 
los cargos qua le resultan en el expe
diente que por orden superior se le si
gile por ¡a falta grave de deserción; 
apercibido de qne si no comparece «n 
el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio é que haya iu- 
g»r

A an vez, en nombre de S. M. el Sey 
Íq- D. g.), exhorto y requiero á todas 
les autoridades, tanto civiles como mi 
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en sa 
busca, y eu caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, coa las aego- 
ridades oonvonientes, á mí diepoeioión, 
en el cuartel d© escopeteros, pues así 
lo tengo ordenado en diligencia de es
te día.

Dado en Algeciras á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis.—Juez intlrúctcr, Luis Cossi. ~ 
Secretario, Baldomero Vergel.

LA RAMBLA
Núm. 1642

Don Lucas Arjona Gandullo, Juez munici
pal do esta villa é interino de primera ins
tancia de este partido por traslación del 
propietario.
Hago saber: que habiendo cesado don 

José Ibáñez y Aliaga, de estos vecinos, 
en el desempeño del cargo de Broca

Núm. 1614

Fallecimientos ocurridos el día 26 de Mayo Lís wrlMfi® 

de la riqueza rusti
ca y urbana, su lis
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta del “Dñ*' 
rió de Córdoba.,,

. PAHKOQÜIAS

Santiago
Idem
Santo Marina 
San Lorenzo 
Sau Pedro 
San Lorenzo 
Santa Marina 
Salvador 
Gated ral

j SEXO

’Varón
1 id eoo 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Varón

ESTADOj EDAD

Soltero í daños 
Idem 6
Soltera j l mes
Viuda 62 años
Idem 71
Idem 65
Oasada 59
Viada 52
Cesado 69

ENFERMEDADES

Cistitis
Esorofuliemo 
Gastro-enterítis 
Hipertrofia del corazón 
Fiebre gripal 
Hemorragia cerebral 
Reblandecimiento cerebral 
Endocarditis aguda 
Broncoueumonia

DIA 27 DE MAYO

San Lorenzo 
Santa Marina 
Santiago 
Catedral 
ídem 
Salvador 
Sao Juan 
Catedral 
San Juan 
Catedral 
Idem

Hembra
Varón 
Hembra
Varón
Hembra 
Varón 
Hembra
Varón
Hemb; a
Varón 
Idem

¡Viuda 
iSóltero 
;Caaa^a 
Sol tero 
Soltera 
Casado 
Viuda 
Soltero 
Viuda 
Viudo 
Soltero

60 años
1 2 menés
23 años

1 mes
1 2
48 años
80
3 meses

60 años
80
18

Bronquitis 
Gastro enteritis 
Anemia cerebral 
Brenquitis 
Gangrena 
Darramo ceroso 
Asistolía 
Raqaitismo 
Hemorregie 
Bronquitis 
Tuberculosis

; La matrícula in- 
¡ dustrial, la lista eo- 
¡ bratoria y el padrón 
j industrial, se hallan 
do venta en la im* 

¡prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Mía penis
El padrón y >sn 

lista cobratoria, 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi come 
las cuentas de carge 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co* 
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOSA

DIA 28 DE MAYO

Santa Marina 
Catedral 
Salvador 
Catedral

Varón 
Ídem 
Idem 
Idem

Soltero 
Casado 
Soltero 
ídem

3 meses
30 años
20 días

4 meses

Bronquitis 
ídem 
Raquitismo 
Anemia

DIA 29 DE MAYO

Santa Marina ''
.Santiago
San Pedro <
San Francisco 
San Pedro 
Catedral
San Juan 
Idem

?arón 
íembra 
ídem 
ídem- 
dern
Zarón I 
lembra 1 
Farón

Soltero 
Soltera 
.dem 
ídem 
Jasada - 
Soltero 
3c Itera 
dolterw

28 meses Pleuritis
Taños Pl eQrou Dumouía
2 Sarampión
2 i[2 m . Bronquitis

56 años ’pulmonía
1 i Meningitis

34 Disentería
15 días Falta de desarrollo

Córdoba 29 de Mayo de 1896,—EI Secretario, Manuel Varo._ V.’ B.’; 
El Alcalde, E. Alvarez,

Administración rte consumos 
DE POZOBLANCO

Núm. 1535
Hace saber: que además de haberse

| notifieadc por cédula duplicada á los 

' oontriboyentgg ]^ cuota que le ha sido 
señalada pçr esta Administración de 
consumos, para cubrir la cantidad fija
da á la zona del extarrradio, cerreepon-
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